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S U M A R I O
Comisión M unicipal Prkmaniínte; Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 7 de octubre.
S e c r e t a r ía : Montepío de Empleados: Sesión celebrada por el Con­

sejo de Administración el día 2 de septiembre y por la Comi­
sión Ejecutiva el día IQ del mismo mes.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración,—Subastas para la instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Bárbara de Bragaiiza; 
para el derribo de un pabellón en la plaza de España; para las 
obras que se indican en las calles de Ramiro JI y Duque de 
Sexto; para el arriendo de los pastos de !a Casa de Campo, y 
para reformas en el Mercado de Frutas y Verduras,—Con­
cursos para construir una galería de servicios en la calle de 
Alberto Aguilera y para construir diez carrocerías para bas­
tidores Ford.—Anuncios sobre incrementación de créditos.

Com isión M unicipal Perm anente
Sesión o r u iNaria  celebraua  en segunda  c o n v o c a to - 

R A E[. DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1943.—£ x /r« c /o .—Presidencia 
del exceleutisimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, 
Rojas Ordóñez, Garceráti y Mélgar, y los Sres. Palao y Asúa, 
en sustitución de los Sres. Navarro Morenés y Gómez Sauz.

Se abrió la sesión a las doce y  veinte minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio
A cuerdos : 1 Quedar enterada de una comunicación 

de! excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecba 22 del pasado mes de septiembre, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 9 de! mismo mes, por la que, 
en revisión del expediente de depuración dei Bombero, ya 
fallecido, D, Pablo Capell Munt, se dispone, de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado iustructor correspondiente, 
se imponga al mismo la destitución del cargo, con pérdida de 
todos sus derechos, salvo los de carácter pasivo.

2. " Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecba 21 del pasado mes de septiembre, remitiendo, 
a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el ba­
lance de comprobación y saldos de las operaciones de contabi­
lidad de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas inde­
pendientes de los mismos correspondientes al mes de agosto 
último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Com isión de Ensancha

3. " Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de 773,40 
pesetas, importe, según certificación forniulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de ia intalación de aceras

de cemento continuo en la calle de los Estudiantes; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal , al crédito aprobado para' dicha obra en 23 de febrero del 
corriente año, e ingresarse el sobrante, que asciende a pese­
tas 2.060,43, en el concepto 18 duplicado del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, de) que procede.

4. " Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de pese­
tas 1,194,63, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Publicas municipales, de la reparación de 
la acera de cemento continuo frente a la finca número 1 de la 
calle de Bravo Murillo; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con io 
informado por la Intervención Municipal, al crédito suplemen­
tario, aprobado para dicha obra en 10 de junio último, del con­
cepto 96 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

5. “ .Abonar a D. Francisco Portillo la cantidad de 2.101,70 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas mimi ci pal es, de la instalación de acera 
en la calle de Fernández de los Ríos, frente al cinematógrafo 
Pelayo; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonia con lo infarmado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para dicha obra 
en 18 de febrero del corriente año, e ingresarse el sobrante, 
importante 1,144,28 pesetas, en el concepto 5." del presupues­
to extraordinario de! Ensanche de 1931, del que procede.

6. “ Abonar a D. Francisco Portillo ía cantidad de pese­
tas 39,469,7!, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la pavimentación 
déla calle de Eduardo Dato, en su encuentro con la avenida 
del Generalísimo; debiendo ser cargo dicha suma, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con !o infor­
mado por ]a Intervención Municipal, al crédito aprobado para 
dicha obra en 15 de julio iiltimo, e ingresarse el sobrante, que 
asciende a 6,993,68 pesetas, en el mismo concepto presupues­
tario que se indica para el anterior, del que procede.

7. “ Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pese­
tas 19.999,02, formulados por la Dirección de Obras Sanita­
rias, para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Sandoval; debiendo ser cargo dicha suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 7,“ 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931; debien­
do aprobarse al mismo tiempo los pliegos de condiciones, que 
figuran en el expediente, con arreglo a los cuales deberá eje­
cutar las obras el destajista que designe el señor Delegado 
del Servicio,

8. " a 10. Aprobar tres créditos, importantes cada uno 
5.194,39 pesetas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
para que dichas sumas sean abonadas a la representación auto­
rizada de la Cooperativa Electra Madrid por las obras reali­
zadas por la misma en los puestos de mando para el Servicio 
Municipal de Alumbrado en los quioscos subterráneos que dicha 
Empresa ha construido en la avenida de la Reina Victoria, 
entre la del Doctor Federico Rubio y Gali y la calle del General 
Ibáñez de Ibero; en la calle de Almagro, esquina a la de Cara­
cas, y en el paseo del General Martinez Campos, esquina a la
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calle de Zurbano, respectivamente; bien entendido que para 
efectuar el pago de estas cantidades la Compañía remitirá 
liquidación por cada una de las obras realizadas, para, en caso 
de conformidad con las mismas, extenderle las certificaciones 
correspondientes; debiendo ser cargo las referidas sumas, más 
el tanto por ciento indicado, en armonía con lo informado por 
ia Intervención Municipal, al concepto 9.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

11. Devolver a D. Pedro Elejabeitia Basóflez, por haber­
se cumplido, según los informes obrantes en el expediente, 
todas las condiciones inherentes al caso, la fianza de 53.500 
pesetas que tiene depositada en la Caja General de Depósi­
tos, consistente en un resguardo de su propiedad, fecha 16 de 
mayo de 1936, con el número 325.431 de entrada y 144.204 
de registro, comprensivo de cinco títulos de la Deuda amor­
tizable del 3 por 100 (dos de la serie A, números 156,368 y 69; 
uno de la B, número 461, y dos de la E, números 8,343 y 44), 
por el total al principio indicado, por las obras de pavimenta­
ción e instalación de aceras, tuberías y bocas de riego en la 
calle de Eloy Gonzalo, ya ejecutadas de acuerdo con las con­
diciones estipuladas en el pliego que sirvió de base para ia 
subasta y de conformidad con la certificación expedida por el 
señor Inspector general délos Servicios Técnicos nmnidpales.

12. Conceder licencia a la Cooperativa Eleclra Madrid, 
en vista de lo informado por ia Dirección de Vías Públicas, de 
acuerdo con la Sección de Alumbrado, para efectuar un ten­
dido aéreo y canalizar en parte la calle de Méndez Alvaro, con 
objeto de suministrar flùido eléctrico a la Sociedad anónima 
Construcciones Industriales, situada eii el número 57 de dicha 
vía, condicionando esta autorización a establecer en su recorri­
do y en sus proximidades casetas de transformación en baja 
tensión para distribuir en esta forma la energía a los pequeños 
abonados, que también existen en la expresada zona, cuya 
construcción de casetas podría verificarse en mi plazo máximo 
de dos años,

13 y 14. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; no 
debiendo ser expedidas dichas licencias mientras no emitan 
informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos 
municipales que sean precisos, pasando los expedientes a la 
Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales:

A Pílanos Inmobiliaria (S, A.), para construir de nueva 
planta un edificio en ia calle de Amador de los Ríos, I.

A D, Fernando Moreno Hermosa, para obras de reforma 
en la finca numero 27 de la calle de Núñez de Balboa.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

15, Adjudicar en definitiva a D. José Luis Rodríguez 
Rubio, C011 la baja del 27,80 por lOO en el precio tipo, el 
remate de la subasta de las obras conceptuadas como primera 
etapa del proyecto de construcción de un Parque en ia plaza 
de Manuel Becerra, en el sitio denominado antigua finca de 
cLos Leones», celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 16 del pasado mes de septiembre.

16. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Tossa de Mar (Gerona):
Doña Pilar García Ortega.
A  Valladolid:
D. Matías de la Rosa Giia, con su esposa e hijos.
A Zamora:
D. Víctor Gómez Tovar, con su esposa e hijos.
A Canillas:
D. Miguel González Casado.
Doña Rolíndez Lago Lago, con su hija.
A Carabanchel;
Doña Francisca Cruz García.
A Tetuán de las Victorias;
Doña Natividad Pérez Calvo.

A Chamartín de la Rosa:
D, Francisco Presa García, con stt esposa.
D. Emilio Palomo Redondo, con su esposa.
17. Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­

nicipal, fecha 8 de septiembre pasado, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, los balances de 
comprobación y saldos hasta el mes de julio último por cuenta 
de los presupuestos de gastos e ingresos dei Interior.

18. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Muni- 
cipaí, fecha 6 de septiembre pasado, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justifica­
da dd presupuesto dd  Interior correspondiente al primer tr i­
mestre del ejercicio económico de 1943.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se ima eii su oportunidad a la que ha tle rendirse en 
su día, a tenor del artículo 121 del reglamento de Hacienda 
nitmidpal.

19. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 24 de septiembre pasado, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada 
del presupuesto extraordinario del Inferior de 1931 corres­
pondiente al año 1942.

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los efectos 
determinados en el artículo 130 del reglamento de Hacienda 
mimicipa!.

ítsunlos y expedientes oeti dictamen de las OomisÍDiiei

C om isión de Hacienda

20. Habilitar, en relación con el abono de horas extraor­
dinarias al personal de Artes Gráficas Municipales, y teniendo 
en cuenta lo acordado por la Comisión de Gobierno inferior 
y Personal en 12 de agosto último, un crédito de 20.000 pe­
setas, creando a tales efectos dentro del vigente presupuesto 
ordinario dei Interior el concepta 270 duplicado, transfiriendo 
dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, del concep­
to 270 del mismo presupuesto, con destino a dicho abono de 
horas extraordinarias, adaptándose esta concesión, dentro de 
lo posible, a las disposiciones municipales vigentes en la ma­
teria; debiendo, en cuanto a la remuneración dei Gerente, 
que llevará la dirección de los trabajos, ser la que corres­
ponde a los Jefes de Sección, sin tope alguno en su percep­
ción, habida cuenta de que la referida plaza no tiene asignada 
gratificación; pero ajustándose, no obstante, a ios acuerdos 
adoptados para el personal de haber.

21. Disponer, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, que, sobre el importe líquido de los reembolsos de 
las 30 obligaciones del Empréstito V illa de Madrid de 1931 
que formaban parte de los valores que integraban el res­
guardo números 713.717 de entrada y 136.408 de registro, 
constituido en la Caja General de Depósitos por la Sociedad 
anónima Inmobiliaria de España para responder del arbitrio 
de plusvalía de unos terrenos situados en las calles de Rodrí­
guez San Pedro, Hilarión Eslava, Meléndez Valdés y Gaz- 
tambide, y cuyas obligaciones habían sido amortizadas du­
rante el tiempo que permanecieron en dicha Caja, se abone al 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, teniendo en cuerda 
los escritos formulados por dicho Colegio, la cantidad de pe­
setas 417,41, por entender la Comisión que deben satisfacerse 
por cuenta del Ayuntamiento cuantos gastos se hayan orig i­
nado en este asunto, puesto que el gasto total de la venta de 
dichas obligaciones es el de 15.407,16 pesetas, y el importe 
líquido de las mismas asciende a la cantidad de 14.989,75 pe­
setas; debiendo ser cargo la indicad» suma de 417,41 pesetas, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 672 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

22. Devolver a D. Javier Martínez Alonso la cantidad 
de 8.999,60 pesetas, suma mayor que la que corresponde 
satisfacer, pagada por recibo número 10,419, por obras en la 
finca número 45 de la calle de García de Paredes (sanatorio), 
una vez que, según confirma )a Dirección de Arquitectura, 
dicho recibo se había cobrado indebidamente, sin tener en 
cuenta que se trata de obras en el interior, que iio precisaban 
colocación de vallas, ni por tanto existía ocupación de vía 
pública; debiendo verificarse la devolución de que se trata, 
en la que se han cumplido los requisitos que exige ia circular
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de la Dirección General de! Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
corno minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y, simultáneamente a la devolución ante­
dicha, girarse nuevo recibo por 8.959,60 pesetas, que debe 
percibir el Ayimtaniiento con arreglo a lo resuelto; devolvién­
dose asimismo, también como minoración de ingresos, al cita­
do Sr. Martínez Alonso la cantidad de 34 pesetas, indebida­
mente satisfecha por recibo 101 del arbitrio de vallas referente 
a diebo sanatorio.

23. Devolverá la Cooperativa Elecira Madrid la canti­
dad de 2.822,40 pesetas, suma mayor que la que corresponde 
satisfacer, pagada por recibos números 4.119 y 4.174, por el 
arbitrio de calas en la calle de Bizarro, 13, una vez que las 
medidas de la obra lian sido menores que las contenidas en 
los recibos de pago provisional; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata, en la que se lian cumplido los mismos 
requisitos indicados en el anterior, en la misma forma que en 
éste, y, simultáneamente a la devolución antedicha, girarse 
nuevo recibo por 2.173,50 pesetas, que es lo que debe perci­
bir el Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

24. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
ias cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Fomento

25. Adjudicar en definitiva la subasta de las obras de 
pavimentación e instalación de aceras de cemento en la calle 
de) Conde Duque, trozo comprendido entre las de Santa Cruz 
de Marcenado.y Alberto Aguilera, después de uii estudio de 
las proposiciones presentadas a la misma, así como de la 
reclamación presentada por uno de los concurrentes a la pro­
posición suscrita por D. Manuel Navarro Antón, que lia resul­
tado la más ventajosa, ya que se compromete a tomar a su 
cai go las obras antedichas en las condiciones que señalan los 
pliegos y con la baja del 9,12 por 100 en el precio tipo.

26. Oficiar al señor Ordenador de pagos de la Caja Ge­
nera) de Depósitos para que sea devuelta la fianza que para 
responder de sn compromiso constituyera en la misma, bajo 
resguardo números 599.368 de entrada y 77.339 de registro, 
el contratista que tuvo a su cargo el arriendo de los pastos de 
la Ca.sa de Campo (cuartel de Rodajos) y que asciende a la 
cantidad de ! .759 pesetas en metálico, una vez que todos los 
informes que figuran en e) expediente acreditan que no existe 
responsabilidad contra dicho depósito y que el contratista de 
que se trata ha cumplido las condiciones e.stipiiladas al efecto.

27. Conceder autorización a la Cooperativa Electra Ma­
drid, de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Vías Públicas, para cruzar la calle de la Arganzuela con el 
tendido de mía linea de alta tensión, de corriente trifásica, con 
la que pretende dotar de tiúido a la Compañía Madrileña Bar­
celonesa del Frío Industrial.

28. Autorizar a la Compañía del Metropolitano de Ma­
drid, en vista de los informes favorables emitidos al efecto, 
para ampliar la subestación eléctrica de su propiedad situa­
da eu la ca'le de Castellò, 23, conforme a los planes y Memo­
ria que figuran en el expediente.

29 a 32. Aprobar, de conformidad con los informes eniiti- 
dos en los expedientes correspondientes por el Ingeniero Jefe 
de Circulación y Transportes, por el Letrado municipal aSesor 
en cue.stioiies de tranvías y por e ije fe  del Negociado de Trans- 
poftes en común, cuatro presupuestos, importantes 32.220,43, 
39 901,86, 130.099 y 15,185 pesetas, remitidos por el Consejo 
de la Empresa Mixta, para efectuar, por el primero, obras de 
reforma eu el pabellón médico del depósito de Valleliermoso; 
por el segundo, la instalacióii de un pabellón de desinfección 
en el mismo depósito; por el tercero, cambios de criizamicnto 
de las vias en las calles de Diego de León, Serrano y Herma­
nos Bécquer, y por e) cuarto, la compra e instalación de dos 
máquinas con destino al garaje de Pozas; debiendo satisfacer­
se dichas sumas con los productos de la explotación en común, 
conforme a las bases 12 y 19 del convenio vigente,

33. Conceder licencia a D. Tomás Nevado Reqnena, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitectu-

ra, para construir de nueva planta en la calle de la Fe, 6 y 8, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales vigentes para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedida esta licencia mientras no emitan informe favora­
ble la Fiscalía dt la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos.

34. Conceder licencia al Banco Hipotecario de España, 
de conformidad con lo informado por la Dirección de Arqui­
tectura, para ejecutar obras de reparación en la finca número 10 
de la avenida de Calvo Sotdo, siempre que las mismas se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales vigentes para 
esta clase de obras; debiendo pasar el expediente a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales.

35. Conceder licencia a D. Manuel López, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, para 
ejecutar obras de nueva planta en la finca número 4 de la calle 
de Granados, siempre que las mismas se ajusten a cuanto dis­
ponen ias Ordenanzas municipales y al proyecto presentado 
al efecto; no debiendo ser expedida esta licencia mientras no 
emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los téc­
nicos mutiicipales que sean precBos, pasando el expediente 
a la Administración de Rentas y  Exacciones para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para construir 
e! mercado de Arguelles.

Com isión de PoMcfs Urbana y Rural

36. Adjudicar en definitiva, como resultado del concurso 
celebrado al efecto, a D. Alberto Diez Sauz, por ser su canon 
el más elevado entre las proposiciones presentadas a aquél, 
la construcción y explotación de un quiosco para ia venta de 
refrescos en la plaza de Chamberí, por el canon anual de pe­
setas 3 000 y con sujeción a todas y a cada una de las bases 
aprobadas en 5 de diciembre de 1941,

37. Adjudicar en definitiva, como resolución del concurso 
celebrado al̂  efecto, a D, José Morán Martín, anterior conce­
sionario y único que ha presentado proposición a aquél, la 
coiistnicción y explotación de un quiosco para la venta de 
refrescos en la glorieta de la Iglesia, por el canon anual de 
1,200 pesetas y con sujeción a todas y a cada una de las 
bases aprobadas en 5 de diciembre de 1941.

38. Disponer, con motivo de la reclamación presentada 
por D. Fernando Moreno Calderón en relación con la instala­
ción de una clínica de enfermos cancerosos en la calle de Jorge 
Manrique, 10, que, con atmladóti del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de junio último, sea denegada 
la licencia solicitada para dicha instalación, por encontrarse 
fundada la mencionada reclamación, ya que la clínica de que 
se trata está establecida en un parque urbanizado, donde se 
prohíbe la instalación de toda clase de industrias,

39. Estimar el escrito de reposición formulado por D. Ra­
fael Rivas Cano contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 23 de septiembre de 1942, que le denegó 
licencia, como cambio de nombre, para despacho de leche en 
la calle de Fernán González, 6, una vez que se ha demos­
trado que el establecimiento viene funcionando desde el mes 
de íebreto de 1935; debiendo, con revocación del indicado 
acuerdo, concederse la licencia de que se trata, con la pres­
cripción correspondiente, por no ser productor, y ser concedi­
da, intervenida y reintegrada !u del antecesor, D. Bautista 
González.

40. Estimar el escrito de reposición formulado por doña 
Petra Albacete Bueno contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 10 de diciembre de 1942, que le denegó 
licencia para despacho de teche en e! mercado de Maravillas, 
cajón número 10, visto el certificado, unido al expediente, 
manifestando que es productora de más de 500 litros de leche 
diarios; deoiendo, en su consecuencia, con revocación del in­
dicado acuerdo, concederse la licencia de que se trota.

41. Estimar el escrito de reposición formulado por don 
Gregorio López García contra el acuerdo de lá Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 22 de junio del corriente año, que le 
denegó licencia para despacho de leche en la calle de los
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A D, Daniel Arroya!, para taller de fabricación de inyec­
tables con dos electromotores para accionar dos ventiladores 
en [a calle de Cabanilles, 1.

A D. Romualdo Cerezo, para taller de vulcanización y 
venía de accesorios de automóviles, con cinco electromotores 
para accionar varios elementos de la industria, en la calle de 
Francisco de Rojas, 9,

A Unión de Drogueros (S. A .), para almacén de drogas 
por mayor en la calle de Santa Isabel, 15,

A D. Serafín Martínez, para taller de ajuste con un electro­
motor para accionar varios elementos de trabajo en ia calle 
de Meléndez Valdés, 24,

A D. Fernando Guevara, para venta de frutas secas con 
un horno en la calle de las Huertas, 14. ,

A D. Amadeo Pastor, para taller de planchado mecánico 
cotí dos electromotores para accionar tres planchadoras, como 
ampliación, en el pasaje del Comercio, 6 y 7.

103. Denegar la licencia solicitada por doña Beatriz 
Pardo Baranda para agencia de transportes en la calle de San 
Eugenio, 4, en vista del informe desfavorable, que figura en 
el expediente, de la Dirección del Tráfico, dada la poca an­
chura de la calle, por lo que se obstaculiza el trófico en la 
misma.

Com isión de Gobierno in te r io r y Personal

104, Nombrar Subalterno, de conformidad con lo pro­
puesto por ia Sección, con el haber inicial de 4.500 pesetas 
anuales, a D. Roberto Gutiérrez Ramírez, número 1 de la 
escala de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, con 
efectos desde el dia 20 de septiembre pasado, como fecha 
signietite a la en que cumplió la edad reglamentaria de jubila­
ción D. Abelardo Bautista Bartolomé, cuya es la vacante 
provista,

105, Jubilar, por edad, al Subalterno municipal D. Miguel 
Villatoro Gómez, y asignarle el haber pasivo anual de 4 500 
pesetas, equivalente al 60 por 100 (que con arreglo al tiempo 
de servicio prestado le corresponde) del sueldo de 7,500 pe­
setas anuales que percibe ei] la actualidad y le sirve de regu­
lador; debiendo surtir efectos el presente acuerdo desde el día 
15 del corriente mes, como fecha siguiente a la en que el inte­
resado cumplirá los setenta años de edad,

106. Adoptar los acuerdos que a continuación de expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección, ima vez 
que, con motivo de la desintegración del Laboratorio del Ins­
tituto Nacional de Sanidad de Madrid y su Provincia, lia que­
dado dependiendo directamente del Laboratorio Municipal 
personal administrativo y  subalterno que dependía directa­
mente del organismo desaparecido, y por consiguiente, ha 
vuelto a recobrar su carácter municipal; debiendo, por tanto, 
figuraren Jas plantillas y escalafones correspondientes a los 
Cuerpos a que pertenecen, lo que se consignará así a los efec­
tos de formación del próximo presupuesto;

Primero. Que el funcionario técnicoadininistrativo don 
Pedro López Sánchez, que figura en el concepto 365 del v i­
gente presupuesto con el haber anual de í 1.500 pesetas, pase 
a formar parte de) Cuerpo de Técnicos de Administración, de 
donde procede y al que pertenece, figurando con todos ellos 
en el concepto 220.

Segundo, Que los Auxiliares administrativos taqulgra- 
fosmecanógrafos D. Joaquín Simón Fuentes y doña Anto­
nia Zaragoza Gilabert, que figuran igualmente en el con 
cepto 365 del vigente presupuesto con el haber de 7.006 
y 6.500 pesetas, respectivamente, pasen al Cuerpo de Auxi­
liares Administrativos Taquígrafos Mecanógrafos, de donde 
proceden y al que pertenecen, figurando con Jos demás en el 
concepto 225.

Tercero. Que la Celadora doña Mercedes Insila Gonzá­
lez, que figura en e! mismo concepto con el haber anual de 
6.500 pesetas, pase ai Cuerpo de su procedencia como Cela­
dora de grupos escolares, al que pertenece, figurando en el 
concepto 539; y

Cuarto. Que los Subalternos y Ordenanzas que figuran 
en el mismo se incluyan en la plantilla del personal Subal­
terno aprobada por la excelentísima Comisión Municipal í'*er- 
maiiente y por el Ayuntamiento Pleno en 16 y 30 de diciembre 
de 1941, aumentándose ésta en ocho plazas más, con lo que 
el mímere total de individiios que la compongan sea de 261,

que han de figurar en el concepto 231 y en ia relación del 
personal {sin efectos escalafonaies) publicada en 31 de diciem­
bre de 1941 con los siguientes números duplicados:
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* U. Tomás Rubio FernátiJez (mi-
mero 15 de Mozos de lim-
pieza)................................ 1- -3-935 20-5-043 • 4.500, 20-5-47

D. Antonio Castellanos López... 13- 6-911 17-9-9 3 > 4.500 17-9-47

íi« *
Com isión de Hacienda

107. Abonar a D. Ubaldo Rodríguez Noguera, contra­
tista que tiene a su cargo la reparación del alcantarillado viejo, 
en vista de lo acordado por la Comisión de Fomento en 21 de 
septiembre último, la cantidad de 111.216,07 pesetas a que 
asciende, según las liquidaciones remitidas por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, el 44 por 100 
que se había deducido en las oportunas certificaciones de i-e- 
paraciones efectuadas durante jos meses de enero a mayo del 
presente ejercicio, en cumplimiento de lo acordado por la Co­
misión de Fomento en 9 de marzo del corriente año, y cuya 
deducción no procede con sujeción estricta al pliego de condi­
ciones; debiendo ser cargo la suma al principio indicada al 
concepto 300 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de la 
tarde.

S E G R E T A R I A

M O N T E P IO  ÜE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M IE N T O  
□  E M A D R ID

A c u e rd o s  a d op ta do s  p o r  el C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  det día 2  de s e p tie m b re  de 1943

Autorizar al señor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para 
que perciba de las oficinas del Banco de España el importe de los 
siguientes valores, de propiedad de este fondo,’ que lian sido 
amortizados y depositados con otros en dicha dependencia:

Empréstito de la Villa de Madrid de !9,í3.—Treinta títulos, nú­
meros 4.851 a 80, 45.181 a 90, depositados bajo resguardo A 4.609. 

Un titulo, núm l o 31.001, bajo resguardo A 128.605.
Tres títulos, números 60,651 a 53, bajo resguardo .A 131.275. 
Cinco titnlos, números 741 a 745, bajo resguardo A 230.791. 
Dejar sobre la mesa el informe de la Intervención en el expe­

diente de D. Bonifacio Gutiérrez Nieto solicitando contribuir a 
este fondo por el tiempo en que estuvo jubilado.

Quedar enterado del siguiente estado de Ingresos y pagos del 
mes de agosto:

METAI.ICO VAI-Ü ues

Pesetas PesetiiS

Existencia en 1 de agosto..................  16,919,19 8.536,500
Ingresos............. ....   212.607,51  ̂  »

229.526,70 8.536,500
Pagos.................................................... 20_3.4í42_̂ 6 s

Existencia en ! <¡e t eptiembre 26,033,84 8,536.500

A c u e rd o s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  de l día 16 de s e p tie m b re  de 1943

Que la pensión vitalicia de 1,100 pesetas que percibiódoñaCan­
delas Delgado .Aionso como viuda del Bombero D. Manu 1 López 
Bill), por haber fallecido se transmita a favor de los huérfanos del 
causante, doña Josefa, D. Mtinuel, D. Miguel y O. Julián López

i m i
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Delgado, representados por su tutor, D, Pascual Murgui Alonso, 
con efectos d .sde el día '¿3 de marzo del corriente año, por partes 
iguales y mientras permanezcan en condiciones reglamentarias, 
üou Manuel cumple la edad de veinte años en 2B de junio de 
1944; D, Miguel, en 7 de enero de 1946, y D. Julián, en 3 de ju ­
nio de 1947.

Que por haber cumplida la mayoría de edad D. Enrique Gar­
cía Rabadán, se le entregue la pa té de pensión vitalicia que le 
fué reservada por acuerdo de 2 de julio de 1940, a razón de pese­
tas 387,81 anuales, que importa, desde el 28 de febrero de 1940 
(en que se acordó que la pensión ct usada por D. Enrique Garda 
del Pozo, Guardia, a favor de su viuda, doña María Rabadán, se 
1 ransnñtiese a favor de los hijos del causante) hasta el 15 de junio 
del mismo año. en que cumplió la edad de veinte años; cesando, 
por tant >, en su derecho, la cantidad de 116,19 pesetas.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 583,33 pesetas 
anuales, que percibía doña María de los Angeles Navarro Verdier 
como huérfana del Jefe facultativo de la Beneficencia Municipal 
Ü. Julián Navarro Gallego, por haber fallecido se acumule a la 
que de igual cuantía y poi" t i  mismo concepto disfruta la otra 
huérfana, doña Josefina Navarro Verdier, con efectos desde ei 
día 19 de julio ultimo y mientras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Adriana Rey Finat, viuda de D. Enrique 
Pascual Pérez. Practicante, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 1.600 pesetas anuales.

Conceder a doña Purificación Prudenciana Sáez Núñez, viuda 
de D. Francisco Medina Mármol, Guardia de Policía Urbana, la 
pensión temporal de segunda c lase , importante 425 pesetas 
anuales. .

Conceder a doña Benita Sánchez Muñoz, viuda de D. Aniceto 
González Serrano, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta ciase, 
importante 1,100 pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Teresa Fabra Jiménez, huérfana de 
D. Alejandro Fabra Pérez, Practicante, la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 4,800 pesetas anuales.

Conceder a doña Julieta Drets Sagols, viuda de D, Evaristo 
Jorge Alfaro Cordón, Médico, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 2,300 pesetas anuales.

SUBASTAS Y CONCURSOS
pe n d ie n te s  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su Guantia 
y fe ch a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Feclifts OUieto de las subastas y cuncursus
I

Fesetas

Fechas Objeto de las sabastas y concursos Pesetas

18 octubre

! 1 uovbre.

11 octubre

21

21

S U B A S T A S

28

30

3 uovbre.

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
plaza de Lúea de Tena (segunda su­
basta).—Precio tipo..........................

Instalación de tuberías y bocas de rie­
go en la calle de Bárbara de Bragan- 
za.—Presupuesto de contrata.........

C O N C U H S O S

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la plaza de España 
y paseo deOnésimo Redondo.—Pre­
supuesto de contrata.......................

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Bárbara de 
Braganza.-Presupuesto de contraía. 

Adquisición de una minerva con desti­
no a Artes Gráficas Municipales. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Ofi&alAe. la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo máximo.......

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Qénova.
Presupuesto de contrata....... .........

Obras de construcción de una galería 
de servicios en la calle de Carranza,
Presupuesto de contrata..................

Obras de construcción de una galería 
de servicios eu la prolongación de la 
avenida de José Antonio (calle del 
Duque de Osuna).—Presupuesto de 
contrata..............................................

143.773,10

20.507,35

1.290.892,66

566.184,44

30.800

1.334.21 !,E

806,238,14

1.453.121,05

5 uovbre. Obras de construcción de una galería 
deserviciosen la calle deGoya.-Pre­
supuesto de contrata.......................

6 I Obras de construcción de una galería 
I  de servicios en la calle del Marqués 

de Urquijo. -Presupuesto de contra ta. 
8 I Obras de construcción de una galería 

de servicios en la calle de Sagasta.
Presupuesto de contrata .................

10 Obras de construcción de una galería 
I  de servicios en la calle de Alberto 

Aguilera.-Presupuesto de contrata.

 ̂ t'ara rectanniciQ:ies po! diex lUas hábiles 
empetarán a correr y contarse liesáe 

elsig^óente al en que apareica e¡ uittai- 
cío en et Boletín Oficial de la prooincia 
y terminarán en la fecha que al margen 

se indica:

2! octubre Derribo y aprovechamiento delosma­
teriales del pabellón de Exposicio- 

I nes' del Archipiélago Canario, situa­
do en la plaza de España.—Precio
tip o ....................................................

Obras de reparación del pavimento e 
instalación de aceras de cemento y 
su conservación, y de instalación de 
tuberías y series de bocas de riego 
en la calle de Ramiro il, entre las de 
Bravo Muriüo y Esquiladle,-Precio
tip o .....................................................

Obras de pavimenta ció ti de la calzada 
e inslalación de aceras y su conser­
vación, y la construcción de arquetas 
para bocas de riego en la calle del 
Duque de Sexto, trozo comprendi­
do entre las de Fernán González y
Máiquez.—Precio tip o ............... ..

Construcción e instalación sobre diez 
bastidores Ford, tipo 79, de otras 
tantas carrocerías construidas espe­
cialmente para transporte de carne
Precio t ip o .......................................

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para MO cabezas de gana 
do vacuno, en los cuarteles denomi­
nados Rodajosy Los Pinos.-Canon. 

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 2.0C0 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados 
Casa Quemada, Covatiilas, Torrect
lia, Angel y Batán.—Canon.......... .

Obras de reconstrucción y reforma de 
las oficinas de la Dirección, Policía, 
Correos, Telégrafos y reparación 
de la cubierta eu e) Mercado Centra) 
de Frutas y Verduras.—Precio tipo.

3.277.401,47

1.373.020,89

1.489.180,44

1.981.263,36

201.478,20

99 860,16

107.676,92

350.000

135.000

94,500

709.287,51

S U B A S T A  S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­

do, en sesión de 16 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 30 del ii ¡smo mes, anunciar subasta públi­
ca para contratar las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Bárbara de Braganza, con sujeción a los plie­
gos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados a] efecto, 
y por el presupuesto de contrata de E0,507,.35 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder eu estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 410,14 pesetas 
en ¡a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la defini­
tiva de 820,29 peseta.s, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia i 2 de noviembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial. pinza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las fonna- 
li ades establecidas en el urticnlo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
.A'caldía de los distritos de) Hospic'o y Chaiiiberi, en los días
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hábiles desde el dgttiente al en que aparezca inserto este anun- 
C10 en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que

'« mattana a una de

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta suDasda se hallaran de manifiesto en esta Secretaría (Neco- 
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
^e V e ^ l9 j” contrato prevenido en la ley de'ál de noviem-

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargt) al concepto 7 " del presupuesto extraordinario de 1941

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días v en la 
artículo 26 del reglamento de 2 de julio 

ae yd4, no se presentó contra la misma reclamación alguna.
LO que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid, .-i de octubre de 1943.-E I Secretario, M. Beroejo. Sa­

bido a Franco. ¡Arriba Espafja! '

Modelo de proposición

f f f i  ^'1

de las condiciones de la subasta 
en publica licitación para contratar las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la calle de Bárbara de Braganza 

'‘ ‘ c ^ ô/e/in Oficial de la provincia del dia..^ de..! 
n rim o ’ en un todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas 
K 1 en esta forma: por el precio tipo, o con la
baja del.,. tanto por ciento —en letra— en el precio tipo.)
nii= ^ remuneraciones mínimas
que lian de percibir tos obreros de cadu oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas eitra-

ProvTndal Z  S L í?.’' ’'” '" "  "
Madrid, ... de ... de 1943.

(Firma del proponente.)

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado’ 
en sesión de 2.3 de septiembre tihimo. con sanción de) Ayuntamien­
to Pleno en ¡a de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de condi­
ciones de a subasta que intenta celebrar para contratar e! derribo 
y aprovechamiento de los materiales del pabellón de la Exposi­
ción del Archipiélago Canario, situado en la plaza de Espada

Los expresados pliegos de condiciones se liallaráii de maní- 
tiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas) en tas horas de diez de la msñana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
traiacirtn de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de octubre de 1943,—El Secretario, M. BEROpro, Sa­
ludo a r  raneo. [Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acorda­
do, en sesión de 12 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Eleno en la de 30 de septiembre siguiente, aprobar loa pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
Obras de reparación del pavimento e instalación de aceras de 
cemento y su conservación, y los de instalación de tuberías y 
senes de bocas de riego en la calle de Ramiro II, entre las de 
Bravo Manilo y Esquilache.

Los expresados pliegos de condiciones .se hallarán de niani- 
■ a Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­

ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial úe. la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro- 

uentes contra dicha subasta; eti la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla- 
luación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ■

M a^íd , 8 de octubre de 1943.—El Secretario, M. Beroejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentisima.Cumisión Municijial Permanente ha acor­
dado. en ^s ión  de 2 de septiembre último, con sanción del Avun­
tamiento Pleno en la de 3ü del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que Intenta celebrar para contratar las 
obras de pavimentación de la calzada e Instalación de aceras y su 
conservación, y la construcción de arquetas para boc s de riego 
en la calle del Duque de Sexto, en el trozo comprendido entre las 
de Fernán González y Máiquez.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de inaui- 
tiesto en la Secretaría del exce leu tí simo Ayuntamiento (.4ego- 
ciado de Subastas) en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durame los diez días siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Ofleiai de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean 
procedentes contra dicha mbasta; en la inteligencia de que trans­
curridos ios diez días antes mencionados no habrá ya )u£ar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que .se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de jallo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 8 de octubre de 1943,- E l  Secretario, M. Beroejo Sa- 
udo a Franco. ¡Arriba España]

♦ ííe 5?

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 23 de septiembre último, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 2.0CO reses de 
g a n a ^  lanar, en los sitios denominados Casa Quemada Covati- 

.Angel y Batán, durante ios meses de octubre 
de 1943 ai 30 de jumo de 1944,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
tiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio ana- 
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podran presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se are- 
senteii, ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
Iratacióii de obras y servidos municipales.

Madrid, 8 de octubre de 1943.-EI Secretario, M. Beroejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 23 del septiembre último, aprobar los pliegos 
de condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar 
el arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 500 cabezas 
de ganado vacuno, en los cuarteles denominados Rodajos y Los 
Pinos, durante los meses de octubre de 1943 a 30 de junio de 1944 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de) excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en tas horas de diez de la mañana a una de la 
tardfif duríitiíe los ili6z días siguientes ai en cjueeste anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta» reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos [os 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jallo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de octubre de 1943.- E l  Secretario, M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 16 de septiembre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de3Ü del mismo més, aprobarlos pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las 
obras de reconstrucción y reforma délas oficinas de la Dirección,



54è BOLE'IÌN  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  MADRID

Policía, Correos y  Telégrafos y reparación de la cubierta en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras. „  . j  ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre-

^^"ífo que se anuncia al público en cutnplirniento de lo dispuesto 
en e) artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, S de octubre de igd.'i.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba Españal

Kf *■ *
CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 de septiembre ultimo, con sanción de! Ayuntamiento Pleno 
en la de 3Ü del mismo mes, acordó anunciar concurso publico para 
contratar la construcción de una galería de servicios en la calle 
de Alberto Aguilera, con sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto 
de contrata de 1.931.263,36 pesetas.

El plazo del concurso terminará el díalOde noviembre, a la una 
de ía tarde, y durante dicho plazo podrán presentarse proposi­
ciones, de diez de la mañana a una de la tarde, en el Negociado 
de Subastas de )a Secretaria y en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de la Universidad y Centro, cuyas proposiciones deberán 
estar extendidas en papel de la clase 6.“ , en pliegos cerrados y 
lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que aereóte 
haber consignado en la Caja General de Depósitos o en la De­
positaría Municipal la cantidad de 34.718,95 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada SCO o frac­
ción de ellas, durante los expresados dias y horas que comprende 
el plazo del concurso y eii los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero
de 1907. j

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, ios cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que se 
designa en la condición quinta de las particulares.

El rematante constituirá en la Caja GenerU de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 69.437,90 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario, .

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 2 de octubre de 1943, -El Secretario, M. B erdejo.

♦ * *
La excelentiaima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado en sesión de 29 de septiembre último, con sanción de) Ayun­
tamiento Pleno en ia de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar ia 
construcción e instalación sobre diez bastidores Ford, tipo 79, 
propiedad de la Villa, de otras tantas carrocerías construidas es­
pecialmente para transporte de carnes. , „   ̂  ̂ .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en ¡a inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se
presenten, i

Lo que se anuncia al público en cum[))innento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19S4 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. lArriba España!

* *  ♦

A N U N C I O S
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados d ^d e  el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofictal 
de ia provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 30 de septiembre último, por virtud del cual se incrementa 
en 20.000 pesetas el concepto 20 duplicado del presupuesto ex­
traordinario de 1941, detrayendo dicha suma del concepto 21 dei 
mismo presupitestOj con destino a la instalación de una Clm'ca 
de Lactantes en la institución Municipal de Puericultura, y al pro­
pio tiempo se habilita un créditode 1.921,50 pesetas para satisfacer 
los jornales de las Enfermeras que presten servicio en dicha t ll- 
nica creando a tales efectos, dentro del vigente presupuesto de 
gastos del interior, el concepto 425 duplicado, detrayendo la refe­
rida cantidad de) remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto de 1942. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 194.3.—El becretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
* #

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, e) expediente comprensivo de! acuerdo inuiiif ipal, 
de 30 de septiembre último, por virtud del cual se crea dentro del 
vigente presupuesto de gastos del interior el concepto 530 du­
plicado. dotándolo con la cantidad de 13.477,50 pesetas, mediante 
transferencia de dicha suma del concepto 530 del mismo presu­
puesto, con destino al pago de indemnizaciones, expediciones y 
varios no previstos del Servicio de Represión de la Mendicidad.

Lo que se a mine ia al público para su conocimiento.
;Viadrid, 5 de octubre de 1943,— El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
. * ir *
\  . . .
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días iiúbiles, cantados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 30 de septiembre último, por virtud del cual se incrementan 
ios conceptos números 9, 82 y 216 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior con las sumas de 250,000, 950.00 y 6n0.W0 
pesetas, respectivamente, detrayendo las expresadas cantidades 
mediante transferencia del remanente que arrojó la liquidación 
del presupuesto del ejercicio de 1942.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

'Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 30 de septiembre último, por virtud del cual se incrementa en 
125.000 pesetas el concepto 518 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, detrayéndola expresada suma del concepto 52i 
del mismo presupuesto, con destino a satisfacer pensiones a obre­
ros jubilados. , .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
*  *

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, conta tos desde el 
siguiente al de la publicación de este amiricio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 3Ü de septiembre último, por virtud del cual se incrementa el 
cepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941 con la 
cantidad de 137.500 pesetas, detrayendo dicha suma mediante 
transferencia del concepto 21 del mismo presupuesto, con des­
tino a la adquisición de dos máquinas (una apisonadora y otra 
escarificadora) para el Servicio de Vías públicas mnnicipaies.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de 194.3.—El Secretario, M. B erdejo, 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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